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Quillabamba Ciudad del Eterno Verano

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCION

RESOL UCION DE ALCALDIA 166-2023-MPLC/A

Quillabamba, 11 de abril del 2023.
VISTOS:

Ponve^ '

a";

que culminen sucesivamente en los años 2 y 3 de la

Proyecto o Programa de Inversión o en el Formato N° 05-
registro de los referidos formatos se genera un código de

ecución física y que cuenten con expediente técnico o
¡jecución física y que cuenten con expediente técnico o

03/03/23, emitido por el Gerente de Desarrollo de
Técnico N° 003-2023-UPMI-OPP/GM-MPLC, de fecha

[ultianual de Inversiones suscrito con el Gerente de
ib Legal N° 00267-2023-OAJ-MPLC, de fecha 28/03/23,
2329 de Gerencia Municipal de fecha 10/04/23, y;

: ivamente numeral 19.3) señala que, “ Para las inversiones
ones del PMI, la OPMI debe especificar el potencial

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305 señala que: “Las
Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gotiemo Local. Tiene Autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia (...)"; lo que debe s< r  concordado con lo dispuesto por el artículo II del Título
Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que prescribe: "Los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc

Que, numeral 16.2) el numeral 19.3) artículo 16° Aproba :ión del PMI y presentación a la DGPMI, artículo 19°
normativo, numeral 16.2) señala que, “ El PMI sectorial,
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El Informe N° 0045-2023-GATyDUR-MPLC, de fecha
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Rural, Informe
21/03/23, emitido por el Jefe de la Unidad Programación M
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Rural, Inform
emitido por el Jefe de la Oficina de Asesoría Legal con Proveído N°

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 15.2 del artículo 15° de la “Directiva Gereral del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones” N° 001-2019-EF/50.01, artículo 15° Prioriz ición de la Cartera de Inversiones del PMI, numeral 15.2)
establece que, “ Las inversiones priorizadas son ordenadas en el MP Vil según su estado de avance en el Ciclo de Inversión, de
acuerdo al siguiente orden de prelación.: l.-Las Inversiones en proceso de liquidación o aquellas por iniciar liquidación cuya
ejecución física ha concluido. 2.-Las inversiones en ejecución física q ue culminen sucesivamente en el año 1 de la programación
multianual de inversiones. 3.-Las inversiones en ejecución física
programación multianual de inversiones. 4.- Las inversiones en ej jcución física cuya culminación exceda el periodo de la
programación multianual de inversiones.5.- Las inversiones sin e
documento equivalente completo y vigente.6.-Las inversiones sin
documento equivalente en proceso de elaboración. 7.-Las inversiones sin ejecución física ni financiera que cuenten con
aprobación o viabilidad vigente. Según corresponda. Las IOARR probadas se programan en el PMI mediante su registro en el
PMI con el código único correspondiente, el cual se asigna a través del registro del Formato N° 07-C; Registro de IOARR.8.-
Las inversiones que se encuentren en formulación y evaluación..9.-1-as inversiones que se encuentren registradas en el banco
de Inversiones como ideas. Las ideas de inversiones, previo al regís! ro en la cartera de inversiones del PMI, deben registrarse
en el banco de Inversiones en el Formato N° 05-A. registro de idea de
B; Registro agregado de ideas del IOARR, según corresponda con el
idea para el registro de las inversiones en el PMI.;

Modificaciones a la cartera de inversiones del PMI del mismo cuerpo
regional y local es aprobado mediante la resolución o acto corresp andiente por el Ministro, Titular o la máxima autoridad
ejecutiva del Sector, el Gobernador Regional y por el Alcalde, respec
que se incorporan en el año en ejecución de la cartera de invers
financiamiento de la inversión que se propone incorporar.”;

Q u e .  e n  e l  A N E X O  0 5  s o b r e  " L i n c a m i e n t o s  p a r a  l a s  in o dl i f i c a c i o n e s  d e  la  c a r t e r a  d e  I n v e r s i o n e s  d e l  P N 4I"  L? E L A .

irectiva N° 001-202 l-EF/03.01, refiere en el numeral II el procedimiento para la modificación de la cartera de inversiones del
MI en el MPMI, la misma que contiene las precisiones que debe de contar el Informe Técnico de la oficina de programación

Multianual de Inversiones para la inclusión en el P M I, por otro ladi >, establece que en el numeral II que la Incorporación de
inversiones no previstas en el PMI se realiza durante el año en ejecución, sin embargo, el registro de inversiones no previstas
quedara suspendida durante el registro de la cartera de inversiones en el MPMI y sus actualizaciones por efectos de su
consistencia con el Proyecto de Ley y con la ley Anual de Presupuest >.;

Que, el numeral 34.1) del artículo 34° del Decreto Legislati /o N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público,, numeral 34.1) establece que, “El crédito Presupuestario se destina, exclusivamente, a la finalidad para la
que haya sido autorizado en los presupuestos, o la que resulte de lis modificaciones presupuéstales aprobadas conforme al
presente Decreto Legislativo.”

Bajo la normativa antes descrita, la Gerencia de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Rural, solicitan la
Programa Multianual de Inversiones (PMI) 2023 de la

‘MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE
incorporación de inversión no prevista a la cartera de Proyectos de
entidad, para la ejecución física de la inversión de los proye :tos. ____________________ __________ ______ ____
INFORMACIÓN Y REGULACIÓN PARA EL ORDENAMIEb TO TERRITORIAL DISTRITO DE SANTA ANA,
PROVINCIA LA CONVENCIÓN, CUSCO”, con CUI 2372763, con
LOS SERVICIOS DE GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL DES.
ANA, LA CONVENCIÓN, CUSCO”, con CUI 2493051 con un mon

m monto de S/35,000.00 soles y “MEJORAMIENTO DE
\RROLLO URBANO EN EL DISTRITO DE SANTA
o de S/35,302.00 soles.;
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Que, mediante Informe N° 0045-2023-GATyDUR-MPLC., de fecha 03/03/23, el Gerente de Acondicionamiento
Territorial y Desarrollo Urbano Rural Arq. Santiago Ovalle Zamalloa, solicita incorporación de inversión no prevista a la cartera
de proyectos del Programa Multianual de Inversiones (PMI) 2023 de I a entidad, para la ejecución de la inversión de los proyectos
“MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y REGULACIÓN PARA EL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA LA CONVENCIÓN, CUSCO”, con CUI 2372763, con un monto
de S/35,000.00 soles y “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EI
URBANO EN EL DISTRITO DE SANTA ANA, LA CONVEN
S/35,302.00 soles, precisando que dichas incorporaciones tiene cci
ejecución física de la inversión, que contribuyen al cierre de brechas prioritarias identificadas, y satisfacer las necesidades
básicas de la población beneficiada con la ejecución de la inversión en mención.;

E GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO
CIÓN, CUSCO”, con CUI 2493051 con un monto de
mo fin la asignación de los recursos necesarios para la

B

Que, mediante Informe Técnico N° 003-2023-U-PP''O-OPP-MPLC, de fecha 21/03/23, el Gerente de
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Rural Arq. Santi igo Ovalle Zamalloa, documento suscrito con el Jefe de la
Unidad de Programación Multianual de Inversiones Mgt. John Varga:
a la cartera de proyectos del Plan Multianual de Inversiones (PMI)
Territorial y Desarrollo Rural por un monto de S/70,302.00 soles. Pr:via evaluación de la normativa, emiten opinión favorable
de disponibilidad de crédito presupuestario en el que indica que: si
S/70,302.00 (Setenta Mil Trescientos Dos con 00/100 soles), para los
NFORMACIÓN Y REGULACIÓN PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DISTRITO DE SANTA ANA,
ROVINC1A LA CONVENCIÓN. CUSCO”, con CUI 2372763, con

LOS SERVICIOS DE GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL DE5 ARROLLO URBANO EN EL DISTRITO DE SANTA
ANA, LA CONVENCIÓN, CUSCO”, con CUI 2493051 con un monto de S/35,302.00 soles. “____________________

Mufíiz, respeto a la incorporación de inversión no prevista
2023, presentada por la Gerencia de Acondicionamiento

se cuenta con disponibilidad Presupuestal equivalente a
proyectos “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE

un monto de S/35,000.00 soles y “MEJORAMIENTO DE

N CUI PROYECTO PIA ANULACIOr CREDITO PIM 2023

1 2493051 ‘ Mejoramiento de los
Servicios de Gestión
Territorial para el Desarrollo
Urbano en el Distrito de Santa
Ana. La Convención, Cusco”

S/0.00 S/0.00 S/35,302.00 S/35,302.00

2 2372763 "Mejoramiento de los
Servicios de información y
regulación para el
Ordenamiento Territorial
Distrito de Santa Ana,
Provincia de la Convención,
Cusco

s/o.oo 0.00 S/35,000.00 S/35,300.00

En ese sentido, teniendo la solicitud de la Unidad Ejecutora c e Inversiones (Gerencia de Acondicionamiento Territorial
Desarrollo Urbano Rural), la cual cuenta con opiniones favorables o >mo también presupuéstales por las áreas correspondientes
estando dentro de los parámetros normativos, corresponde aprobar mediante acto resolutivo del titular del pliego, la
corporación a la Programación Multianual de Inversiones PMI-20Í 3, el PIP “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE
FORMACIÓN Y REGULACIÓN PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DISTRITO DE SANTA ANA,
OVINCIA LA CONVENCIÓN, CUSCO”, con CUI 2372763, con un monto de S/35,000.00 soles y “MEJORAMIENTO DE

LOS SERVICIOS DE GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO URBANO EN EL DISTRITO DE SANTA
ANA, LA CONVENCIÓN, CUSCO”, con CUI 2493051 con un momo de S/35,302.00 soles, para ejecución de la inversión, en
mérito a lo establecido en el artículo 15° numeral 15.2) y el artículo 16° numeral 16.2) de la Directiva N° 001-2019-EF/50.01,”
Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual

un monto de S/35,000.00 soles y “MEJORAMIENTO DE

de Gestión de Inversiones.”;

Q ue, m ed ian te  In fo rm e  L egal N ° 0 0 2 6 7 -2 0 2 3 -0 A J-M P L C , c e  fech a  2 8 /0 3 /2 3 , el Je fe  de  la  O fic in a  de  A seso ría  Ju ríd ica
:. Américo Alvarez Huamani en atención a los documentos rescritos en los considerandos precedentes, previo a la

i ;is jurídico, concluye y opina, que ES PROCEDENTE
MULTIANUAL DE INVERSIONES- PMI 2023, de la

IUNIC1PAL
—~ ~ -----  /^/descripción de los antecedentes, invocación de la base legal, y análi
; APROBAR LA INCORPORACIÓN A LA PROGRAMACIÓN

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN, como INVERSIÓN NO PREVISTA EN LA CARTERA
DE INVERSIONES; de los PIP “MEJORAMIENTO DE LOS SER
EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DISTRITO DE SANTA AN
2372763, con un monto de S/35,000.00 soles y “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN TERRITORIAL
PARA EL DESARROLLO URBANO EN EL DISTRITO DE SANT?. ANA, LA CONVENCIÓN, CUSCO”, con CUI 2493051
con un monto de S/35,302.00 soles, para la ejecución de la inversión.;

; VICIOS DE INFORMACIÓN Y REGULACIÓN PARA
I X, PROVINCIA LA CONVENCIÓN, CUSCO”, con CUI

Que, mediante Proveído N° 2329, de fecha 10/04/23 el Gerer te Municipal, recomienda la emisión del Acto Resolutivo;

Por éstas consideraciones, y en uso de las atribuciones conf midas por el Art. 20° numeral 6), y el Art. 43° de la Ley
N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades;
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SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quillabamba C iudad del Eterno Verano”

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -  APROBAR, la FORMALIZACI DN de la INCORPORACIÓN NO PREVISTA a la
PPRROOGGRRAAMMAACCIIÓÓNN  MMUULLTTIIAANNUUAALL  DDEE  IINNVVEERRSSIIOONNEESS--  PPMMII 2023, de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA
CONVENCIÓN del PIP “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y REGULACIÓN PARA EL
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA LA CONVENCIÓN, CUSCO”, con CUI
2372763, con un monto de S/35,000.00 soles y PIP “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN TERRITORIAL
PARA EL DESARROLLO URBANO EN EL DISTRITO DE SAN! A ANA, LA CONVENCIÓN, CUSCO”, con CUI 2493051
con un monto de S/35,302.00 soles para la ejecución de la inversión.

N CUI PROYECTO PIA ANULACI0 N CREDITO PIM 2023

1 2493051 ■Mejoramiento de los
Servicios de Gestión
Territorial para el Desarrollo
Urbano en el Distrito de Santa
Ana, La Convención, Cusco"

S/O.CX) S/o.oo S/35,302.00 S/35,302.00

2 2372763 "Mejoramiento de los
Servicios de información y
regulación para el
Ordenamiento Territorial
Distrito de Santa Ana,
Provincia de la Convención,
Cusco

s/ooo 0.00 S/35.OOO.OO S/35,300.00

ARTICULO SEGUNDO: RATIFICAR, la modificación de la Cartera de Inversiones de la PMI 2023- 2025, para la
incorporación No Prevista de Inversión, de acuerdo al artículo prim< ro de la presente Resolución..

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución, t la Gerencia Municipal, Gerencia de Acondicionamiento
Territorial y Desarrollo Urbano Rural, Oficina de Planeamiento
Inversiones, y demás órganos estructurales de la Municipalidad, el cumplimiento de la presente Resolución.

y Presupuesto, Unidad de Programación Multianual de

O N I 2 3 9 1 4 6 7 9


